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PARTE OFICIAL. de facilitar destino al numeroso per-

SEGGION < PRIMERA.

í^aceííí del 17 de Febrero de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.-el Rey 0. Alfonso y la ' 
Reina RoiialMaríá Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta^corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. = 

■^&íieelader{7 de Febrero de^ 1380.^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION.:

SEÑOR: El personal de Jefes y 
Oficiales de reemplazo habia llegado 
ya á reducirse en 'el último tercio del 
año anterior, hasta el punto de ha
ber sido necesario disponer por Real 
órden de 8 de Octubre de dicho año 
que de la clase de primeros Jefes de 
regimientos ó batallón de infantería,^ 
y análogamente en caballería, fue-^- 
sen elegidos y consultados para co
locación aquellos que se juzgase 
conveniente' al servicio, sin que 
para ello fuese obstáculo el encon
trarse los intere'Sados voluntaria
mente en la indicada situación de 
reemplazo; ÿ á la yez se previno que 
tampoco pudieran volver á ella por 
pretensión personal en el caso de; 
haber obtenido destino. A la buena 
Organización de las armas generales 
interesa que la reducción sucesiva 
del personal se haga Mentir espe-; 
cialmente endos batallones de depó-, 
sito, creados por Real decreto de' 
30 de Enero del año próximo pasa
do, y en las Comisiones de reserva 
de'Wbállería, ’áümenladas''pór otro 
Real de^i^to: Re /igual fec^a.; : puesto 
que la creación de unos y otras 
obedeció principalmente á la muy 
justifioadaí-y atendible consideración

sonal ,que ingresaba en e! reemplazo 
terminada que fue la campaña de la 

. isla de Cuba. - , : : ■ ; '
Tor estas razones., y para que 

pueda alcanzársé' ' aquel resultado en 
ventaja, de, la ;org.aniza,cio.n y con 
■ecónomía para, , el .presupuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la"aprobación de 

' V. M: el siguiente iprOyécto? de 'de
creto. ;

Madrid-16 de'Febrero de 1880.— 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M., José 
Ignacio de Echavarría.

REzVL DECRETO.

‘ Cénformándoíne don'do propuesto 
por eV Ministró dé la ‘Guerra, y de 
.áciierdo., con , el Consejo de .Minis- 
tros,

; Vengo en- decretar' lo siguiente: 
Art.dl."' A m'edida qué 'por re- 

’ ducción sucesiva de Iqs Jefes y ofi
ciales, de jas; armas de dnfantería. y 

. caballería que:se- encuentran. en si
tuación'de-reemplazo''contra su vo-, 

' lúntad sea necesario dar colocaCion 
álos qué voluntariamente se hallan 
en ella, el destino que estos obten
gan ha de ser precisamente para los 
cuerpos activos ó de la reserva, sin 

■que pueda concedérseles volver á la 
situacion de reemplazo.'

Art^ 2.*‘ ' En los batallones de de- , 
pósito y Comisiones de reserva do 
Caballería que se aumentaron obten
drán colocación en las vacantes que 
hayan de‘ proveerse aquellos Jefes y 
Oficiales que por su edad m. otras 
circunstancias sea conveniente per- i 
manezcan en situación sedentaria, 
considerándose .estos destinos en 
todos los demás .2^0s como tránsito 
para otros mas aciiyos., .

Art. 5." Llamados á reducirse y 
extinguirse los indicados cuadros de 
los batallones de depósito y de las 
mencionadas Comisiones-de reserva, 
los'Directores generates dé Infante
ría y de Caballería darán cuenta cada 
tres meses al Ministerio de la Guerra 
de la amortización de Jefes y Oficia
les que se obtenga en dichos cuadros 
para la súpt’éSion que convenga dic

tar de los que no fueren necesa- 
rios, ; ; .

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta. 
-^ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echavarría.

Claceta del 15 de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Prescrito en el artí
culo 6.* del Real decreto de 2 de 
Abril de "187o, con arreglo al cual 
han de verifiqarsé las ' oposiciones á 
las cátedras vacantes,en la Escuela 
general de Agricultura,, que ningún 
Juez podrá pertenecer á dos Tribu
nales á la vez; y dispuesto por la 
Real órden de, 17 de Noviembre úl
timo que de los siete Jueces que han 
de constituir cada uno de aquellos, 
dos sean Profesores del mencionado 
establecimiento:'

Considerando que, de .observarse 
en el presente caso, la';prohibición 
establecida en dicho artículo, no po
dría cumplirse lo determinado en la 
Real órden de 17 de Noviembre, toda 
vez que el número de Profesores de 
la Escuela, en aptitud legal para des
empeñar el cargo de Jueces, es solo 
el de seis, y de cinco el de los Tri
bunales que han de for mar se:

Teniendo en cuenta lo excepcional 
del caso, y que no es justo ni conve
niente prescindir de dar intervención 
en ellos á los Profesores del estable
cimiento á que pertenecen las cáte
dras que se tratan de proveer:

S. M, el Rey (q. D. g.) ha acorda
do que como caso especial puedan 
lo^, Profesores de la Escuela general 
de Agricultura pertenecer á la vez á 
dos Tribunales de los que .se formen 
para las,oposiciones anunciadas á las 
cátedras vacantes en la misma.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines oportunos. 
Diós guarde á V? E. muchos años. 
Madrid' 16 de Enero de 1880.—La-> 
sala.-r-Sr. Director general de It.s- 
truccion pública, Agricultura é In
dustria.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL RE LÀ PROVINCIA.

Circular húm. 152.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se-encuentra vacante la 
plaza de peatón conductor de la cor
respondencia desde el Cárpio á Villa- 
nueva de las Torres.

Los aspirantes ála misma dirigi
rán sus instancias por conducto de 
este Gobierno, al limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, 
dentro de los treinta dias desde la 
publicación de esta circular en el 
Foleiin o/lcial de la provincia.

Valladolid 17 de Febrero de 1880. 
—El .Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

Num. 761. .

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria me comunica con fecha 
28 de Enero último, la Real órden 
siguiente*

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sigue.—limo. Sr.—He dado cuenta 
á'S. iM. de la instancia elevada á 
este Ministerio por la Diputación 
provincial de Soria, solicitando que 
se condonen las multas impuestas á 
sus administrados por pastoreo abu
sivo en los montes públicos; y te
niendo en consideración las. calami
dades que afligen á los ganaderos de 
dicha provincia y otras muchas del 
Reino por consecuencia de los pro
longados rigores de la estación pre
sente; el Rey (q. D. g ) de conformi
dad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

i.® Queda perdonado por gracia 
especial, el pago de las cuatro quin
tas partes de las mullas impuestas y 
no realizadas y de las que hayan de 
imponer las Autoridades- adminis
trativas con arreglo á Ordenanzas á 
todas las denuncia.s hasta la presen
te fecha por pastoreo abusivo de sus 
ganados en montes públicos, de
biendo exigirsé y hácerse efectiva la 
parte restante y el resarcimiento de 

‘ daños.
2? Esta gracia no es en modo 

alguno aplicable á responsabilidades 
/ impuestas ó contraídas por cualquie-
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ra otra clase de detención en mon
tes públicos que no sea la expresa
mente determinada de pastoreo abu
sivo.»

Lo que publico en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de aquellos á quienes interesa, 
á fin de que los multados por pasto
reo abusivo solamente, acudan á

este Gobierno en un período breve 
con solicitud en forma, pidiendo la 
condonación que se otorga de las 
cuatro quintas partes de las multas 
que les hayan sido impuestas por la 
mencionada falta de pastoreo abusi
vo en los momentos públicos.

,Valladolid 17 de Febrero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

SECCiaS PfilMÎRA DEL PRESUPUESTO
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO 1.—Administración pro
vincial.

Num. 145.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1879 Â 1880.

Mes DE Diciembre dé 1879.

CUENTA correspondienée á dicko mes, ^ue ^o J). Julián Termens, Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arre¿flo à lo 
prevenido en el art. 48 de la lep de presupuestos p contabilidad provincial 
de ‘¿1} de i^etiembre de 1803, p en conformidad d lo que establece elarticnlo 
143 del Deplamento para su ejecución de la mismafecb^a; .do la existencia 
pue resultó, en dn del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esla 
cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las oblipaciones del presupuesto 
de la provincia, p úliima>ne76te de la existencia que puedó e^n la Deposi
taría de mi carpo p en las de los Establecimientos de Instrucción pública 
p de Senef eenda para el mes de Dîtero sipuiente, á saber:

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa
les y depósitos, según relación núm 1.

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. .

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm. 5. . . . . . . . 1 j 

Idem, por sueldo de los Arquitectos prp;- 
vinciales y de los delineantes que lés 
auxilian, según relación núm. 4. . .

Idem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5................................

Idem por id. de.los empleados de mon- 
te.s, cuyo sostenimiento corresponde 
ála provincia, segUn relacionhúm. 6,

Pesetas.

Primeramente son cargo veinticuatro mil setenta y tres pesetas 
ochenta y siete céntimos que resultaron existentes en fin del 
mes de Noviembre anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo, yrelacion quese acompaña bajo el núm. 1..............

Son mas cargo ochenta y ocho mil cuatrocientas treinta y seis 
pesetas catorce céntimos, á que ascienden Ias cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depósiiaria de mi 
cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan tás 
5 relaciones de Gargoque acompañan y acreditan los 28 carga
remes que he firmado, yse han expedido por la Gontaduría 
de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia 
á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación núm. 3. . . ...................... .....

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, segun-id, núm. 4. . 
Por id. de donativos, legadps y mandas, según id. núm. 5. . . 
Por id. ,de recargos sobre las contribuciones directas y la de con

sumos!, .según id. núm. 6 3, 3................. ..... ,. . . ,.
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, segunud. núm. 8. . ;
Por id. del id. de Beneficencia, según id., núm. 9. . . . .
Por id. del aumento al recargo sobre latí contribuciones direc

tas y- la de consumos,- según id. núm. 10. ...... . . .
Pdr id. de arbitrios especiales-, según id. núm. Ü. . 2 . . . 
Por id: de recargos extraordinarios sobre alguna-ó algunas de 

las especies comprendidas e.n la tanfa 1.® de consumos, se- 
gurt id:.‘ núm. 42.. . . . . . . ^. ...........................

Por id/ de Onipréstitos, según id. núm. 15. . . . . . .
Por id. de ehagénaciones, según id. núm. 14.........................  .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional, según id. núm. 16. . .... . . . . .
Por id. de reintegros, según id. núm. 17.. . ... . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

CAPÍTULO 11.—Servicios penerales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7....................'

ídem por id. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8. . . . .

Idem por id de impresión y publicación 
del Doleiin ofeial, se^un relación 
núm. 9. .. .... . . .. . .

Idem por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación núm. 10.

Idem por id. de calamidades públicas, 
segun,rekcion núm.14.. . . , .;

24.Ü75‘87

1.358'00
11.633/66

-20.533'00

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de _ 
carácter oblipaturio. ,

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12.

Ideni por gastos de reparación y córiser- 
vacion de las travesías de las carréte- 
ras comprendidas en el plan general 
del. Gobierno pou los pueblos cuyo 
vecindario' excede de 8.000; almas, 
según relación núm:' 15.' , '3' '.3 .

Satislécho - por gastos de cónstrúceion 
de un ; presidio correccional en esta 
.capital, según: relación, núm.., 14,. ,

Idem,por id. de reparación, y epuserya- 
, cion de las fincas provinciales, según 

relación núm. 15.. . . ' .- .'‘ . .•

Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras Ocurridas en 
este mes, según relación núm. 18. . - ... . . . .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1878 
á 1879 para nivelar las cuentas de este mes respectivas al 

ejercicio corriente, ségun id. núm. 19..............................  .

Total cargo. . .....................................

25.004'00

29.m‘48

112.510‘01

GAPÍTULÓ' ÍV.—<JdfpaS.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación núm. 1,6. . i.

Idem por importe de las pensiones le'- 
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, :segun rela’cioh núrhe- 
mero 17.., ,. . . p .

Idem.por intereses, y, amortización del 
empréstito autorizado én ' . . 
según relación núm. 18. . . .

Idem por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 19.

Idem por deudas ^p/iocidas. 'y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 203, . . . . 3

X>-A.TA..

Son data ochenta y seis mil nuevecientas setenta y siete pesetas veinte cén
timos-satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta á los es
tablecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esfa provincia, 
según por menor espresan las 18 relaciones de data que acompañan y 
acreditan los 54 libramientos y demás documentos intervenidos por 
<1 Contador de fondos provinciales, que han de unirse én su dia á la cuen
ta general, á saber:

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones dé la Junta 
provincial de Instrucción pública, se
gún rélacion núm. 21. . . . . .

Idem por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación núm. 22. . .

/Surnom al /renis.

3

19,

ü

PERSONAL MATERIAL TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.585*21 1 666'3 5 8.249'70

1.166‘6( • 1.166'66

145'8: 575‘0() 320'82

750‘0C ». 750-00

» »

eí • .
250'00 250'00

> »

» »

» 1 ■ * '•■.i'

»
.

u;i‘-L. 13'1 riz

5 654'70 > • 5,è84-V«

> >

• 3: eçbdnfiO
•¡run f>? rg

‘ú'I-.í '>b ' <
aOim/lirgOT

» >

-'1( —

íLrrriL,,; f i 09 ’'L;--U
A',ÿ UÍ W ! ''ïl

117
U-G - » -.Ln.Hl

;ôir î. um/^rio
; ;u.>-; ■ ri i

ml b-

533'32 ,108'52

■ n ' -3,

44Vé4

.501'95 825'11 4.527'06

.385fa5. 1.97)4*93 ^11560*583

MCD 2022-L5



5

Sumas del frenie. . .

Satisfecho porud.' de las Escuelas Nor
males de maestros y^maestras, según, 

relación núm. 25.. . i. . .
Idem por sueldos, del Inspector provin

cial de priméra enseñanza, según re
lación nú ür. 24. \ .

Idem por obligaciones de la Academia de 
Bellas artes, según relación núm. 25, 

Idem por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26.. . . . .

Idem por id.¿del Museo, provincial, sé-' 
gun relación núm,. 217.....................; ;

CAPÍTULO VI.—Senescencia. J

Satisfecho per obligaciones de la Junta 
provincial de ^qneficencia, según fez 

lacion núm. 28. .
ídem por ,obligaciones de los Hospitales 

' de esta proviheia, según relación nú
mero 281. ' i d ;

Idem por id. de las Gasas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . .¡ .

Idem, por.id.,de las Gasas de- Expósi
tos, según relación núm. 28. ,. ■. ' ;

Ídem por id. de las Gasas de Materni
dad, según relación núm.' 28. . ’ . ' .

Idem por id. de las Gasas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú
mero 28. .

GAÍfiTÜLÓ Sil.—Correcciónpúllicd.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
,, relaci.0nnúm.. 291, .1 .- 

Idem por id. de Establecimientos pena- 
les, según relación núm, 39. , . i ..

' cÁPíTijLo.'^L—;^^^

Satisfecho por gastos de esta clase, según 
relación núm 7 51. . ■ ; . . . 1.

SEGUNDA SECCION

GASTOS VOLUNTARIOS,

GAPlTÜL'Q ï.’—î^'iihddcion. ^ construc- 
<'óiónd9úu‘é^oses¿aé'leci^^ 
uxoin l: ,¡^i/ufilU-■ ' ; ' '' ■.■'’■¡‘iG-. •; 1

Satisfecho .phni.gastos dé'fúndacion ó 
construcción dénuévos. establécimien- 
'fe4® ^®héheenci^ y de -instrucción 

, pública, sej^un relación.núm.,,32.

cÁPhí®Q tÍFlff"^e)ras.,.i

Satisfecho por Aübvencion'és'paré auxié 
fiiar Ja construcción' decarreterascom- 
prpódidas en el plan general dél Goí- 
bierno, según relación.núm. 53. ■.

Idem por gastos de, construcción de cari- 
reteras qúe ho fórmah parte del plan 
general del Gobierno,'según relación 

.ílí)íÚm;.34u; .;.;...'. ,:fi'<-. -.’\-

CAPÍTULO m.—0ír¿í diversas, i

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construeemn de obras, ya cori
ran á cargo del Estado ópe los Ayun- 
tá-hiíentós,^ségúO reladión núm .‘ 55, t

CAPÍTULO iV.—Otros pas tos,

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial; 
según relación núm. 36. ....

Sumas al frenis, . . .

PERSONAL. MATERIAL, TOTAL.

Pesetas.
' • t

Pesetas. Pesetas.

-19 *5.8,5‘,6 5 ,1.97,4*95 21.360*58

, 1.461*07 168^86 . 1.629*95

\¡575/00 » 3.75‘'OO

1^691*84 •56 4*90 2.056*74

.’^^‘00 » ' . 75*00

,■,458*52 , 257*56 715*82

1.365‘55 13.777* 57 15.141*10
1 ,^885‘37

11.7 80.* 70 12.666*07

> ( • ; ? ; - >

».
nr-'

; >

> 5.655*67 5.653*67
ii non h

7'377 : - É ft f /■ Cí^no^ t.'i'

• ••• i - i ■ ; •

zu r- fio? G

> »

£410*21 3.118*53,

659*10 659*10

> 541*66 541*66

26404*10, 35.569*40 61.975*20

j Saldo ó existencia para el siguiente mes de Enero

PERSONAL, 

Pesetas.

MATERIAL..

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

. ' Sumas del frente-.-,. . .

TERCERA SECCION. ;
26.404*19 .55.56940 61,975*20

GASTOS ADICIONALES. /

CAPÍTULO ÚNICO.—-7¿eó‘?¿Z7¿í por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proce lentes 
del presupuesto anterior penile rites 
de pago en 31 de Diciembre de 1878, 

. según relación núm. 37. . . . ., \ 
Idem por id. de presupuestos anteriores 

péndientés de pago en la misma fecha, 
según relaciónhúm.'3'8.. / . . .

»

» 1» »

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas.de esta Depositaría á los 

establecimientos de instrucción públi-^ 
ca‘y dé Beneficertci'á, según relación 

' 'núm. 40..' . . . ..... . • . 
Borfos suplementos hechos por esté 

, presupuesto para nivelar las cuentas 
del • presente mes respectivas al del 
ejercicio corriente de, 1879 á 1880, 
según relación húm. 41.. . . . .

251004*00

■ >

25.004*00 

»

■ ■ Total DATA. .. ú . . 26.404*10 60.573*10 86.977*20

KBSUXLEK- Pesetas.-^ Pesetas.

Importa el cargo. . •. . . > ' . , 
Idem la data. . ,. . -«v . . .

112.510*01 
/ 861977*20

25.552‘81

. CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

i En la Depositaría de mi cargo....................... .....
: En 0,1 Instituto dé segunda enseñanza. . . • • 
iEnla_Escuela.Normal:de,.Maestros.j-.'.'‘-i''’'''- 
iEnía,id. id. ;(lq Maestras..
j En ia' Academia de Bellas artes. . .^ . ' • - 
’ En laJunta provincial dé'Beneficencia. . . . •
; En los Hospitales de Dementes y défia Resúrreccion 
; En el HospicioprovinciaL 1' . . . .’ '. . . •

Í2.44Q‘34Í ' ' ■
159431 25.552*81'

: 40*950 , ,
3.122*53
'560*98

''8:070*52
—- 458*36 - - V

: JGUAL..,

De manera que. importando el c vrgo la cantidad de ciento doceomil qui
nientas diez pesetas un céntimo y ta data, -, la de ochenta y seis: mil inueverr 
cientas setenta y siete pesetas veinte céntimos, según aparee^de ■ los dot 

,cumentos que se enumeran en las 24 relaciones respectivas, se^un , cepeda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en tin de Diciembre'ptóxiniO 
pasado la cantidad de . .veinticin ) mil quinientas treinta y'dos 'pesetas 
ochenta y un céntimos, en los té minos que aparecen de la ¡precedente 
clasificación; de cuya existencia me haré cargo, por primera partida; en la 
CUENTA del corriente mes de Enero para igualación de la presente,da cual 
'es cierta y verdadera á mi saber y'entender, salvo error ú omision; y así 
lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta.—El Depositario, de fondos provin ciales/Julián Termens.

JDon Eduardo Jfarin del (Jasíülo, Coniador ds los fondos del- presupuestó 

de. esta prowneia.

Cértilico: Que examinada por mi la cuenta, que: precede ,en cumplití 
miento de lo que dispone el art. 144 del Reglanmnto de 20 de Setiembre de, 
1868, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en’ ella se figura la mis
ma que aparece; def arqueo ordinario ccilebrádo el dia 51 de Diciem
bre úlpmo, cuya acia, firmada por el Señor. Vice-presidente, por el Depo-.- 
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 
6 del libro correspondiente, á la quai me refiero; y. para los efectos opor- 
tunoá'firmo la presenté en Valladolid á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Eduardo Marín del Castillo--.—V.® B.® El Vicepresiden
te A. de la Comision, Gabino Madrueño.

J
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TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
d,6 la provincia de Valladolid.

NuM. 156.

Por la Dirección general de Con
tribuciones en circular de 31 de 
Enero último se dispone lo siguiente;

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 17 de Enero actual, 
la Real orden que sigue:

«Exorno. Sr.:—En vista del expe
diente instruido en esa Dirección 
general para cortar la ocultación y 
defraudación de que es objeto el im
puesto del 1 por 100 sobre el pro
ducto bruto de las minas, aumen
tando los medios de comprobación 
determinados en lalnstruccion de 11 
de Abril de 1877, y considerando 
que dicho objeto puede lograrse sin 
más que extender la aplicación de 
las certificaciones-guías de embarque 
y beneficios, mencionadas en los ar
tículos 15 y 16 de la referida Instruc
ción á la circulación de los minerales 
por las vías terrestres y fluviales del 
interior de la nación, creando una 
sola clase de documentos con las con
diciones necesarias y exigiendo con 
el mayor rigor la responsabilidad que 
corresponda á los contraventores de 
toda:Glase, así como dando á los de
nunciadores un interés directo en 
las multas que se impongan para que 
coadyuven áJa mira que ha inspira
do el establecimiento de dichas 
guías; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, é informado por la 
sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver:

1 .” Las certificaciones de pago 
ó guías que los mineros, especula
dores y demás personas que se pro
pongan explotar ó beneficiar minera
les, deben presentar en las Adminis
traciones de Aduanas y en los esta
blecimientos de tundición y beneficio 
respectivamente para acreditar, con
forme á lo dispuesto en lOs artículos 
45 y 46 de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877 y Real órden aclarato
ria de 6 de Agosto siguiente, que los 
referidos minerales, las minas de 
donde proceden ó los mineros ó em
presas se hallan al corriente en el 
pago del impuesto del 1 por 100 del 
producto bruto,sobre la riqueza, mi
neral, se hacen extensivas á la cir
culación de los minerales por el in
terior de la nación.

2 .’ En su consecuencia, trascur
rido un mes desde la publicación de 
la presente Real órden, no podrán 
embarcarse minerales de ninguna 
clase con destino al comercio exte
rior y de cabotaje, ni admitiese para 
su fundición y beneficio en los esta
blecimientos destinados á dicha ope
ración, ni circular libremente por 
los ferro-carriles, carreteras, rios y 
demás vías de comunicación terres
tres y fluviales sin ir acompañadas de 
una certificación-guía que acredite, 
en los términos seña .ados por la Real 

órden de 6 de Agosto de 1877, que 
el minero ó empresa se hallan cor
rientes en el pago- del impuesto por 
él trimestre económico anterior

3 ." Dichas guías serán expedidas 
por los Jefes de Intervención de las 
Administraciones económicas en el 
visto bueno de los Jefes de éstas, 
con sujeción al modelo que acom
paña á la Real órden (pie se^cita, ex
presando en cada caso el destino ó 
aplicación que deba darse al mineral, 
y además que su circulación es libre 
por todca el territorio de la- nación, 
así como el número de quintales, mé
tricos, su valor, distrito y mina de 
donde procede, nombre del propie
tario ó explotador sujeto al impuesto 
y su residencia legal. . .

4 .” Los Administradores de las 
Aduanas, las personas ó compañías 
propietarias de los establecimientos 
de fundición ó beneficio y las empre
sas de trasportes, serán respectiva
mente responsables por admitir, ex
pedir ótrasportar minerales que. no 
vayan acompañados de la guía cor
respondiente, incurriendo en la mul
ta del duplo al cuádruplo de los 
derechos devengados, por los minera
les, con arreglo á la Ley del im- 
p uesto.

5 .” Los dueños de los minerales 
que no acompañen á la expedición 
de los mismos la correspondiente 
guía, incurrirán en la multa del du
plo al c-uádruplo de los derechos de
vengados por.aquellos.

6 .* La imposición de las multas 
corresponde al Jefe de la Adminis
tración económica en cuya provincia 
radique la mina de donde procede 
el mineral, y si no fuera conocida sU 
procedencia, al de la provincia en 
cuyo territorio se le haya encontra
do sin guía, y se hará, en expediente 
breve y sumario en el cual se hagan 
constar los hechos determinantes, 
graduándoles según las circunstan
cias atenuantes ó agravantes que 
concurran. Del fallo de la Adminis- 
cion económica podrá reclamarse en 
el plazo de quince dias á la Dirección 
general de Contribuciones. Contra el 
fallo de este Centro directivo, sólo 
procederá la vía contenciosa.

7 .” Todas las Autoridades de 
cualquier clase que sean, pueden im
pedir la circulación de los minerales 
que no vayan acompañados de la 
correspondiente guía, y tendrán de
recho al percibo de la mitad -del im
porte de la multa en qué hayan in
currido los contraventores.

8 .° Los denunciadores privados 
tendrán igualmente derecho á una 
mitad de la multa, siempre que ha
yan facilitado los medios de averi
guar la falta. ,

9 .“ Las multas se exigirán en me-' 
tálico; sin el pago ó consignación de 
la totalidad, no podrán recogerse los 
rninerales ni admitirse recurso al
guno.

40 .° El importe de las multas 
quedará á disposición de la Adminis
tración económica respectiva, que 
sin perjuicio de expedir una guía 
supletoria con las mismas circuns
tancias que las señaladas á las guías 

ñe origen, cuidará de que ingrese en 
el Tesoro público la parte de 'multas 
que corresponda, ab Estado y- de que 
se entregue á.los partícipes la que 
tengan derecho á percibir; ajustán
dose en la forma á lo establecido por 
las Instrucciones de contabilidad.

11 .° Quedan exceptuados de la 
necesidad de guías y de las respon
sabilidades consiguientí's á su falta, '- 
los mineras de las provincias que 
tengan celebrado concierto colectivo 
con la Hacienda para el pago del im
puesto del 4 por 400 sobre el pro
ducto bruto, siempre que los mine
rales deban exportarse, beneficiarse 
y circular por el territorio de dichas 
provincias; pero deberán obtener las 
guías cuando los minerales deban 
pasar al de otra provincia.

12 ." La excepción declarada en 
el artículo anterior á favor de las 
provincias concertadas colectiva-' 
mente para el pago del impuesto, no 
releva á los Administradores de las 
Aduanas de remitír á las Adminis
traciones económicas las notas de 
los minerales exportados en cada 
trimestre', conforme á lo previsto en 
el artículo 46 de la instrucción de 44 : 
de Abril de 4877.

Y 13.“ Tanto la referida instruc
ción como la Réal órdon de 6 de 
Agosto del mismo año, deberán 
cumplirse con Ias modificaciones de
terminadas en la presente disposi-' 
cion. De Real órden lo digo áV. Er; 
para su conocimiento y efectos conn 
siguientes.»

Loque traslado áV. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, dé cumplimiento y publicación 
en el Adelin oncial de esa provin
cia.» .

Por lo tanto cumpliendo así con lo 
que por la preinserta Real órden se 
dispone espero tenga el más exacto 
cumplimiento por todos aquellos á 
quienes la misma se refiere.

Valladolid Febrero 10 de 1880 — 
El Jefe económico, José de Castro. ’

.NúM. 154.'.

INTERVENCION ECONOMICA.

Clases pasivas.

Con el fin de que á los individuos, 
de la citada clase que cobran sus ha
beres por esta Caja no se les origi
nen perjuicios y en cumplimiento de 
lo ordenado en la regla 9.^ del Real 
Decreto de 1.” de Julio de 48pJ, se 
hace preciso que loS que tengan que 
presentar fé de estado ó cualquier 
otro documento justificativo, para su 
percibo, lo verifiquen antes del dia 
último del actual al oficial encargado 
en esta Intervención, puesto que se
gún dispone la regla 43 no se aten- 
derá pasada esta fecha reclamación 
alguna, toda vez que las nóminas de
ben quedar cerradas en el referido 
período. .

Asimismo se hace presente que 
esta intervención no recibirá nin
guna fé de estado-que no se'^hálle 

firmada por el interesado y carezca 
de la declaración de no percibir de 
los fondos generales, provinciales, 
municipales y de la Real Gasa, tam
poco se recibirá fé de estado ó exis
tencia que no venga firmada del apo
derado, caso que; el interesado lo 
'tenga,'para garantía de que han re
cibido los indicados documentos '>en 
cumplimie.nto de la prevención 5.® 

■de la circular- de 44 de Julio dé ‘4879.
Valladolid 43 de Febrero de 488Ô. 

—'Él Jefe de intervención, Joaquín 
Borrás. . . .

OUINTA S'ÉGGIOV.

Ntíii. 167. -

Alcaldía consliíncional de <Si- 
' 'maneas. /

En la Alcaldía” municipal’de esta 
villa de Simancas se encuentra de
positada una .manta mulera, de lana, 
laque fué hallada por la Guardia ci- 
■vil en el trayecto de Simancas á'Tor- 
desillas y cuyas'Seña s se expresan á 
cohtinuácio,n.

Es blanca con listas azules, negras, 
encarnad.as y amarillas, al medio de 
esta tiene una costura de lana' de los 
.rnismos cplores ¿y.á su parte media 
.un poco descosida,-encontrándóse 
en buen usOí < ■
- Simancas 7 dé Febrero de 4880. 
—El Alcalde, Julián Herrero.—-El 
Secretario ’, Marcelino García.

NuM. 450.

Alcaldia constitucional de Villaird-

No habiéndose presentado el dia 
dos del actual ant e..el_A'yuntanfiiento. 
dé esta víll^i, aí acto^ de .llamamiento 
y declaración de soldados, el mozo 
perteneciente-aí. reemplazo de leste' 

i año Gelestino'García Perez/á quien 
■en el sorteo verificadb el dia prime
ro corréspohdió ' el húm érb díez, é 
ignorándo se su papde^9,,„^e, le cita 
y emplaza por medio' ael”presente, 

, para que si no lo verifica ántes, se 
, presente en el dia oportuno que ál 

efecto se señale para la entregu en 
Gaja, á las órdenes dél Sr' Gomisio- 

'\nado, encargádo de realizaría, . 
.^■ Villabrágima '42 de: .Febrero,, de 

4880.—Él Alcalde, .Mauricio Garzón.

, ANDNCIOS PARTICOLARESi
' VENTA©É tá£ojEá:Á i;Í.ÁZ;ÍS. 

desde 4 rs. semanales en adelante.
GARANTIA UN. AÑO, .

Relojería europea.—Gonstitucion 4.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE FSRNANI)» SanTARKN.
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